
Año XLVIL....................... Martes 6 de Abril de 1880. Núm. 82.

PUNTOS DE SUSCRICION

Ün Za r a g o z a , en la Administración del 
dOLBTlN, sita en la imprenta de la Casa- 
uospició de MÍs^nsórdÍB.

Las BuSeticiónes de fuera pddrín Éacérse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
0¡a l , D. BaldÓméro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

tRBlNTA PESBTA^ AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á lá ¿echa de 
los que se reclamen-, pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos dé peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue- 
plos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
ríoviembre dt 1837.)

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta e) recibo 
del número siguiénte.

PARTE OFICIAL.
__ _  ._—-—— i 1" —L-

L SECCION s e &c mb a ;
Go b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

—
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.

Autorizado el Ayuntamiento de Escatron por 
Real orden de 4 de Octubre del año último para 
derivar del rio Ebro 300 litros de agua por se
gundo de tiempo, con destino al riego de 302 
hectáreas de terreno de la huerta de aquella 
villa, con sujeción á las condiciones impuestas 
y con arreglo al proyecto al efecto aprobado, y 
debiendo introducirse una variación en el tra
zado de la acequia, én la parte comprendida eú- 
tre la toma de las aguas y el barranco denomi
nado del Escorredero, he dispuesto anunciarlo 
así al público para que durante el plazo de 20 
dias puedan presentarse las reclamaciones á que 
diere lugar la indicada variación, y especial
mente los propietarios á quienes más directa
mente afecta y que á continuación se expresan, 
á cuyo fin permanecerá expuesto el proyecto 
en la Sección de Fomento de éste Gobierno de 
provincia durante el indicado plazo,

Zaragoza 2 de Abril de 1880.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda. -

Los séñóres secrétariós cúidaráu bajosu más 
estrecha responsapil ¡HÁd de .cpnse.-va'r !o.-i nú
meros de este Bó l h t mn , coíeccjadndos o-denada- 
mente para su encúahernácíohVque deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

t  a .'.,i,X» .í jcgansT,; ■?.í;-TCTrri ~ - ----- —

Relación ele los propietarios de terrenos por los 
que ha de efectuarse la rariáción de la acequia 
de Escatron, en la parte comprendida entre la 
toma de agua y el barranco del Escorredero, á 
que se refiere el anuncio anterior.

D. Antonio Royo.
. Pascual Guillen.

. . Valero Teránj .
Sra. viuda de D. Joaquín Zapáter Miguel.
JX José Tegel Royo.

José Tegel Bés.
. Bernabé Tegel.
. . Lorenzo Renata.

Joaquin Fando.
Santiago Linares.
Ramón Portolés.
Manuel Piñol.
Tomás Fando.
Rafael Royo.
Antonio Escobedo Terañ.
Mariano López.

' José Esc'obédo Faiítlo.
Hilario de Gracia.
José Tegel.
Ramón Escobedo.
Sóthro Royo.
Bernardo Tegel.
Francisco Portolés.

Sra. viuda de D. Tomás Pinos.
D. Gerónimo Pinos.

Victoriano Ramón.
Pascual Ramón Guallar.

Excmo. Sr. Conde de Sástago. .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o  eocpreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial desde 

el 3 de Noviembre de 1879 hasta el 31 de Marzo del actual; nombres de los Sres. Di
putados componentes la Corporación, y número de sesiones á que cada uno asistió y en 
que eoccusó su asistencia.

NÚMERO 
de 

sesiones.
NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

SESIONES 
á 

que cada uno 
asistió.

DIAS 
en que excu
saron su asis 

tencia.
OBSERVACIONES.

/ D. Ventura Padilla......................... 6 »
/ Tomás Abad................................ 7 »

Julio Bielsa............................... 15 1 »
1 Miguel Sinués............................ 18 » »

Alfredo Manuel Ojeda............... 6 4 »
Rafael Cistué.............................
Justo Zabalo...........................

7
6

»
»

Tomó posesión el 9 Diciembre 1879.
»

1 Mariano Melús........................... » » »
Vicente Marquina...................... 14 1
José Barberán....................... . 16 1 »
Luis de Olaso Miguel. . . . 3 » . >
Manuel Castillon....................... 19 » >
Galo Sainz.................................. 12 1
Genaro Casas............................. 17 1 »19.. í Pedro Olleta.......................... 4 2
Francisco Valero Algora.. . . 7 » Tomó posesión el 9 Diciembre 1879.
Lucas García.......................... 3 4 »
Luis Serón................................. 11 5 »
Pascual Casafranca.................. 7 2 »
Antonio Arroyo......................... 14 » »
Agustín Iso................................ 19 »
Nicolás Canales. . . . 18 »
Fernando López Roda.............. 6 »
Martin Villar...................... 19 »
Felipe Guillen........................... 7 6 Por enfermedad.
Tomás Higuera......................... 18 » »
Joaquin Peirona.......................
Manuel Daina...........................

8
6 2

Tomó posesión el 9 Diciembre 1879.
»

Francisco Rodríguez Ortiz.. . 19 » »
Francisco Pena Navarro.. . . 17 1 »

Zaragoza 31 de Marzo de 1880.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCION QUINTA.

DEPÓSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR
EN ZARAGOZA.— Abundo.

Junta de adquisición de vestuarios y equipos con 
destino á los reclutas para Ultramar.

Debiendo procederse á la adquisición de va
rias prendas de vestuario y equipo con destino 
á las tropas que pasan á servir á los Ejércitos de 
Ultramar en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 23 de Febrero de 1880, se convoca por el 
firesente anuncio á subastarla, coi sujeción á 
as reglas y formalidades siguientes: '

1 .a La licitación tendrá lugar á las doce del 
dia 3 de Mayo próximo ante las Juntas crea
das al efecto en la Caja general de Ultramar, 
sita calle de Fomento, núm. 7, Madrid, y en el 
Depósito de bandera y embarque para Ultramar, 
establecida en Barcelona, en cuyos puntos des
de este dia se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones y proposiciones, asi como los ti
pos de las prendas que se subastan.

2 .a El acto de la licitación se verifícala con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de. Febrero de 1852 é Instrucciones de 3 de Ju
nio siguiente, mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de condiciones.

Madrid 28 do Marzo de 1880.—El Capitán Se
cretario, Emilio Nogueras.—V.° B.°—El Coronel
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Presidente, Andia.—Hay un sello que dice: Caja 
general de Ultramar.

Zaragoza 30 de Marzo de 1880.—El Coman
dante Jefe, Leoncio Iruretegoyena.

AYUNTAMIENTO DE LA S. B. CIUDAD DK ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Noviembre de 1879.

iSesiou del día 25.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

Sara las once de la mañana, con la advertencia 
e que si no se reunia suficiente número de se

ñores Concejales para celebrarla se daria cuenta 
de los asuntos de la anterior que no tuvo lugar 
por falta de asistencia, acerca de los cuales se 
tomará acuerdo con arreglo á la ley cualquiera 
que fuese el número de concurrentes, siendo las 
doce, y hallándose los Sres. Concejales reuni
dos en la Sala Consistorial, el Sr. Alcalde Pre
sidente declaró abierta la sesión con la lectura 
y aprobación del acta de la celebrada en 21 del 
actual.

Dada nuevamente cuenta del informe y dis
cusión habida en la sesión anterior respecto del 
asunto presentado por la Sección primera á con
secuencia de una mocion del Sr. Girauta para 
que el Ayuntamiento se suscriba por 500 ejem
plares al periódico ilustrado que va á publicarse 
en París á beneficio de los inundados de Le
vante, después de una ligera discusión, se acor
dó que el Ayuntamiento se suscriba al periódico 
«París Múrcia» por 50 ejemplares de lujo y 250 
de los comunes, y que se dirijan los telégramas 
en la forma propuesta por la Secciou, tanto al 
Presidente de la República francesa cuanto á las 
demás naciones de que se tenga noticia que ha
yan abierto suscriciones ó hecho donativos en 
favor de nuestras provincias inundadas.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dió licencia á D. Ramón Sauz y Salvador para 
colocar unos escaparates en los dos macizos y 
ángulo de la fachada de la casa núm. 1, de la 
calle del Azoque, y á D. Pedro Viñao para abrir 
una puerta en un rehundido que existe en la 
fachada de la casa núm. 31 de la calle de la To
rre-nueva.

. Fué aprobado un dictámen de la misma Sec
ción segunda proponiendo se acceda á la solici
tud de D. José Chamorro, pidiendo se legalice 
la obra verificada para dar mayores dimensiones 
3 un hueco ó rehundido con una ventana exis
tente en la fachada de la casa núm. 5, de la ca
lle del Coso, cuya obra deberá verificarse con 
las modificaciones propuestas por el Arquitecto 
municipal.

Se acordó conceder á D. Aniceto Gazgarán 
ucencia para reformar la fachada de su casa nú
mero 81 de la calle de las Armas, con sujeción 

condiciones propuestas por la Sección se-

Fué aprobado un dictámen de la Sección cuar- 
a Proponiendo que, con arreglo al párrafo se

gundo del art. 51 de la ley Electoral se nombren 
para Presidentes de las Mesas interinas de los 
Colegios de los distritos de La-Seo y San Cárlos 
á los Sres. Tenientes de Alcalde de los expresa
dos distritos D. Francisco Vidad y D. Dámaso 
Sancho, para la elección que tendrá lugar el 29 
del mes corriente, y que se autorice al Sr. Al
calde para que nombre los sustitutos de dichos 
señores por ausencia ú otro cualquier impedi
mento legal.

A propuesta de la Sección quinta se acordó 
conceder permiso á Dominica Marqués para cons
truir una caseta en terreno de Garrapinillos y 
sitio inmediato á la bodega del Rey, y á Josefa 
Tomás é Ibañez para edificar una casa en el ba
rrio de Torrero y camino del Cementerio.

Pasaron á las respectivas Secciones las ins
tancias siguientes: una de D. Atanasio Calvo 
pidiendo la baja en esta vecindad; otra de don 
Manuel Oreada, solicitando autorización para 
construir una fábrica de aguardientes con cal
dera de 36 arrobas en la casa de su propiedad, 
sita en el término de las Navas, torre núm. 151, 
llamada de las Canales; otra de D. Miguel Baela 
pidiendo indemnización de los perjuicios causa
dos en un campo que posee en el término del 
Rabal, partida de Cor vera la baja, al extraer 
material para la reparación del camino de Cogu
llada de la gravera confrontante^ que se acuer
de la reparación debida con un muro de conten
ción ó en otra forma; y otra de D. Felipe Lavilla 
en súplica de que se reforme la alcantarilla de 
desagüe que existe en la calle de Grillo, inme
diata á su casa núm. 5, dándole mayores dimen
siones, y que se le indemnice por los perjuicios 
causados á consecuencia del estanque de a^uas 
que refluyen de la referida alcantarilla. °

Tomada en consideración una mocion que el 
Sr. Dulong tenia anunciada relativa al nuevo 
arriendo del Teatro, se acordó pasarla á la Sec
ción primera con las observaciones hechas en la 
discusión por el Sr. Ayora, para que las tenga 
en cuenta al formar el nuevo pliego de condi
ciones para el arriendo del teatro.

No hallándose presente el Sr. Isabal se acordó 
que continúen sobre la Mesa dos mociones que 
el i iismo tenia anunciadas; la una para que se 
obligue á los dueños de solares ó edificios de
rruidos á que los levanten, y la otra relativa á 
la formación del inventario de fincas, derechos 
y créditos existentes á favor del Ayuntamiento.

Se acordó aprobar lo propuesio en un escrito 
del Sr. Alcalde acerca de la celebración de ties
tas con motivo de las Reales bodas.

Pasó á informe de la Sección primera una co
municación del Sr. Juez de primera instancia de 
San Pablo, quejándose de lo mal instalados que 
están en esta capital los Juzgados de primera 
instancia, y de carecer de los muebles más in
dispensables.

Pasó también á la Sección primera para que 
la tenga presente una circular de la Adminis
tración económica, fecha 20 del actual, recla
mando a los Ayuntamientos los descubiertos por 
vanos conceptos. r

M.C.D. 2022
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Se acordó aprobar los extractos de los ^cuer
dos tomados durante los meses de Julio y Agos
to últimos que fueron presentados con un escri
to de Secretaría, y que se remitan al Sr. Gober
nador de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Se aprobó un dictamen de la Sección segunda 
proponiendo la contestación que debe darse á 
una comunicación del Director general de la 
Compañía de los ferro-carriles carbuuiferos de 
Aragón pidiendo se coloquen las bocas de riego 
necesarias en el trayecto «¡ue media entre la 
puerta del Duque y la Estación principal de di
cha linea férrea.

Se acordó haber por retirado un dictamen de 
la Sección segunda relativo á la indemnización 
á D. Mariano Artal de varias herramientas de su 
propiedad que desde 1870 existen en el almacén 
del Municipio.

A propuesta de la misma Sección segunda se 
concedió permiso á D. José Mediano, en repre
sentación de D. Juan Romeo y Toron, para re
construir los aleros de los tejados de las casas 
números 23 y 25 de la calle del Portillo.

Igualmente se acordó á virtud de propuesta 
de la referida Sección segunda, que sé ceda á 
perpetuidad á D.a Pilar Mur y Mendoza un terre
no en la ampliación del cementerio de Torrero 
por la cantidad de 1.880 pesetas, valor de los 36 
metros de superficie que comprende.

Se acordó pasar á examen de la Sección pri
mera un dictámen de la segunda acerca de la 
instancia de la Sociedad mercante titulada «La 
Veneciana», y en su nombre D. Tomás Colandrea

y D. Basilio Paraiso, solicitando la oportuna au
torización para construir un edificio en los so
lares que les fueron adjudicados, procedentes 
de los terrenos de la Exposición Aragonesa, y 
que son conocidos con los números 2 y 5 de la 
manzana letra G.

Quedó sobre la Mesa para discutirse en otra 
sesión un dictámen de la citada Sección segun
da, referente á la instancia del Arquitecto don 
Félix Navarro, solicitando certificación en que 
conste que el Ayuntamiento impuso para mode
lo de los kioskos de la calle déla Independencia 
un plano de su propiedad.

Se acordó también quedase sobre la mesa por 
espacio de tres dias, un dictámen de la respec
tiva Sección segunda expouieudo el mal estado 
en que se halla el pavimento de un sin número 
de calles de esta población, y proponiendo algu
nas obras para llevar á cabo esta mejora.

Pasó á informe de la Sección tercera una ins-. 
tancia de D. Manuel Puy, en su nombre y en el 
de D. José Sánchez, propietarios de los solares 
números 3 y 6 de la manzana H áe. los terrenos 
que fueron de la Exposición Aragonesa, supli
cando rectificación de la valoración para el 6 por 
100 que el Ayuntamiento les abone por el uso 
que hace, de los referidos solares para amplia
ción del Depósito administrativo.

A informe de la Sección segunda pasó un es
crito de D. Ignapio Puyó, propietario de la casa 
núm. 8, de la plazuela de San Pablo, queján
dose de la concesión que se hace delante de la 
misma para construcción de garitas.

Acto seguido se levantó la sesión.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE MARZO DE 1880.

No t a  d,e las compras de artlcxdos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

B,°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y

Diu.
a A 1*0-T I 30 A 30 . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. ' PRECIO

Pts, Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos.
t1 p Ati n ir

NOMBIQiL ■' CLASE.

23 50 » Harina................................ 44‘30
23 H 100 » » » videra................................... 2.a id................................... 40*30
23 50 > » > Idem............................... 3.a id.................. 32^30
33 7Ó‘ » » > Idem.................................... 1.a id................................... 44-40
23 100 » » » Idem.................................... 2.a id............ 40‘40
23 50 » » » Idem................................ 3.a id................................... 32*40
24 57 96 » » Paja.....................................
27 80 39 » » Idem,.................................. De trigo y cebada buena 1-98
29 130 79 » » Idem............................. y lim,pia........................
31 414 67 » » Idem....................................

i - r m ¡ H

Zaragoza 1.° de Abril de 1880. —V.° ]
R. Osuna.—El Administrador, Ventura Pescador.

M.C.D. 2022
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MCCHOPI S^TA.

Junta municipal de amillaramientas de Alagan.
No habiendo acudido algunos vecinos y te

rratenientes forasteros de esta villa, según se 
les ha citado por bando, se hace saber que en 
término de ocho dias se presenten á firmar las 
cédulas declaratorias de su riqueza individual, 
como así también á satisfacer el importe de la 
medición ; debiendo advertir que si pasado este 
plazo, contado desde la inserción del presente, 
no acuden á practicar dichas operaciones, re
caerá sobre los mismos la consiguiente respon
sabilidad.

Alagon 3 de Abril de 1880.—El Alcalde, To
más Alegre.

En la Secretaría de esta Corporación se admi
tirán las altas y bajas de la riqueza inmueble 
por término de 15 dias, previa presentación de 
los títulos que lo acrediten.

Alagon 3 de Abril de 1880.—El Alcalde, To
más Alegre.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el 25 del actual las al
teraciones que los vecinos y terratenientes ha
yan tenido en su riqueza, presentando al efecto 
los títulos que las justifiquen.

Villarroya de la Sierra 2 de Abril de 1880.— 
El Alcalde, Vicente González de Agüero.— 
D. S. O., Francisco Aranda Pont, Secretario.

El presupuesto municipal para el ejercicio de 
1880-81 se halla expuesto al público en la Se
cretaria del ^Ayuntamiento hasta el dia 9 del 
actual. Y al propio tiempo durante todo el mes 
se admitirán las altas y bajas por traslaciones 
de dominio, mediante presentación de docu
mentos j ustificativos.

Mequinenza l.° de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Emilio Ibarz.

El presupuesto municipal de este pueblo, for
mado por el Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio de 1880 á 1881, está de manifiesto al 
público por término de ocho dias en la Secreta
ría municipal.

Undués Pintano l.°de Abril de 1880.—El Al
calde, Francisco Solana.

En la Secretaría de este Municipio se admiti
rán por todo el mes actual las altas y„bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza, presentando al efecto los oportunos 
títulos de adquisición.

Undués Pintano l.° de Abril de 1880.—El Al
calde, Francisco Solana.

Por término de 15 dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán en la Secre

taría del Ayuntamiento de esta villa las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza, prévia la exhibición de los títulos 
correspondientes en que así se acredite. '

Osera l.° de Abril de 1880.—El Alcalde ejer
ciente, Cipriano Celma.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que haya su
frido la riqueza territorial durante el año eco
nómico de 1879 á 1880, mediante presentación 
de documentos que lo justifiquen.

Paracuellos de la Ribera L° de Abril de 1880. 
—El Alcalde, José Gasea.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
María Luna y Domínguez, vecina de esta ciu
dad, sirvienta en la de Barcelona, sobre lesiones 
á Dolores Buñuel, y tengo acordado recibirle 
indagatoria, y no habiendo podido verificarse 
por haberse ausentado é ignorarse su paradero, 
he dispuesto en providencia de este dia publicar 
su llamamiento, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado con el fin 
expresado; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á l.° de Abril de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
D. Estéban Casas y Mueller, Profesor de piano 
de esta vecindad, sobre estafa de una sortija con 
diamantes, y tengo acordado recibirle indaga
toria, y no habiendo podido verificarlo por ha
berse ausentado é ignorarse su paradero, he 
acordado en providencia de este dia publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con el fin ex
presado, bajo apercibimiento que si no lo hicie
re será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á su prisión, captura y conducción á 
este Juzgado del expresado Estéban Casas, con 
las seguridades debidas.
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Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1880.— 

Pedro del Castillo.—D. S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber.- Que por autos ejecutivos para 

pago de cierto crédito, se venden las fincas si
guientes, en la mitad délas mismas.

Una casa denominada de Irimarin, sita en la 
calle de San Fausto, en la villa de Elorrio, enu
merada con el 7, planta solar rectangular; lin
dante por O. con el núm. 5, de D. Bonifacio La- 
rrañaga, por M. con su propia huerta, por P. con 
casa núm. 9, de D. Nicolás de Mendiri, al N. con 
dicha calle: consta de piso bajo, zaguan y cua
dras, piso principal repartido en sala, dos cuar
tos, cocina y solana con escalera al desvan: ta
sada en 1.650 pesetas.

Una huerta, á la parte zaguera de dicha casa; 
linda al O. y M. cou huerta y heredad de D. Bo
nifacio Larrañaga, al P. con otro del Sr. Men
diri, y por N. con la casa anterior; tiene dos 
areas y 66 centiáreas: tasada en 133 pesetas.

Una heredad, próxima á la casa denominada 
Echeortea-Solna, de seis áreas, 28 centiáreas; 
linda por O. con otro de D. Bonifacio Larrañaga, 
por M. y P. con cantón público y ferro-carril, y 
por Norte con huerta de las casas números 8, 
H y 13 de la calle de San Fausto: tasada en 257 
pesetas.

otra,. en el término de Toleto, de 21 áreas y 
ob centiáreas; lindante por S. con otra de don 
rausto de Urquizu,por O. con el arroyo que baja 
de Hurbe , por N. con la de D. Gregorio Egaren, 

P°r con la casería de Tellería: tasada en 
b7/ pesetas 66 céntimos.
„ Otra heredad, en el término de Montorra, de 

áreas; lindante por O. con la del Sr. Conde
de 1 Valle, hoy del Sr. Vizconde, por M. con la 
de Isidro Barcaran, y por P. y N. con ferro-carril 
'te servidumbre y otro carril que del puente de 
Arcolmga dirige á la Cruz de Cenita: tasada en 
1.404 pesetas.

Otra, en el mismo término, de 15 áreas y 45 
centiáreas; lindante al O. con cauce molinar, al 

con otra del Sr. Vizconde, por P. con otra del 
diismo, y por N. con otra del propio señor: ta
sada en 400 pesetas 40 céntimos.
, Otra heredad, en el mismo término, de doce 
areas, 87 centiáreas; lindante al O. y M. con 
auce molinar y heredad de D. Isidro Barcaran, 

por p. y n . con |as que fueron ¿e Mendivji y 
lnasola, hoy Sr. Vizconde: tasada en 334 pese

tas 62 céntimos.
. ptra heredad, en el mismo término, de 43 

eas y 51 centiáreas; linda por O. con cauce 
oiinar de Ganondo y camino para el barrio de 

dP v-í’ Por con ^eredad del Sr. Vizconde 
Sr Pov P- con °tra heredad de dicho

• vizconde, y por N. con camino carril que del 
ente de Arcolinga se dirige á la Cruz de Ce
a. tasada en 1.720 pesetas 40 céntimos.

de pn>caser^? llamado de San Román, en la villa 
ibar, próxima á la ermita de su nombre; su

planta solar rectangular de 317 metros; lindan
te por O., M. y P. con pertenecido suyo, y por 
N. con plazuela Monte de la ermita de San Ro
mán: consta de piso bajo, distribuido en zaguan, 
un cuarto, cocina, horno y cuadras, con escala 
al piso principal, y repartido en dos cuartos y 
un desvan: tasado en 2.500 pesetas.

Una. heredad, llamada Echebestia, de 40 áreas, 
y 64 centiáreas; lindante por O. y P. con camino 
carril, y por M. y N. con monte de su pertenen
cia: tasada en 853 pesetas 44 céntimos.

Otra, llamada Videa, de 35 áreas; lindante por 
O. y M. con camino que dirige á Ibart y hereda
des de la casería de Larrañate, por P. con cami
no carril, y por N. con otra de Larrañate: tasa
da en 736 pesetas

Otra llamada Elisorte, de 43 áreas; lindante 
por O. con camino carril, por M. con terreno de 
la ermita de San Román, por P. con otra llama
da de Errispia y por N. con otra de la casería 
de Mendivil: tasada en 903 pesetas.

Otra, llamada Echaspia, de 30 áreas y 60 cen
tiáreas; linda al O. con otro llamado de Campar- 
guía, al M. con monte Calvo de alda, por P. con 
otro de la Caseria Hacha, y por N. con la here
dad, Casería de Habrea: tasada en 630 pesetas.

Una heredad, llamada Camparguia joste joral, 
de 20 áreas; linda por O. con camino carril, al 
M P. y N. con joral y heredades de Echearpi y 
Echearti: tasada en 420 pesetas.

Un monte, llamado Aldey, sito debajo del ca
mino, parte heredad y parte herbal, y al jor
nal, de 110 áreas; linda al O. con camino carril, 
al M. con monte de D? Agustina de Guasola y 
casería de Archeona, por P. con montes de 
Aguirre, Aguena y Archena y heredades Cam
parguia y Elisma: tasado en 880 pesetas.

Un monte llamado Harrementería, próximo á 
la casería, de 15 áreas; linda por O., M. y P. con 
caminos carriles, y por N. con la heredad llama
da Echeantía: tasado en 360 pesetas.

Un monte llamado Alday, parte heredad, de 
40 áreas; linda al O. con camino carril, al M. con 
otro del caserío de Gorestia, por P. con el de 
Hacherna, y por N. con camino Peatón: tasado 
en 320 pesetas.

Otro monte llamado Garagasondas, y hereda
des de Hiturgoen y Aldarán, de 116 áreas; lindan 
por O. y M. con camino carril que dirige á El- 
goibar, y por P. y N. con pertenecidas del señor 
Ibarzabal: tasado en 928 pesetas.

Otro, llamado Mofates, de 35 áreas; linda por 
O. y N. con la de D. Ignacio Alanabal, y M. y 
P. con camino carril para Elgoibar: tasado en 
280 pesetas.
, Un monte llamado de Iturriaga, ayal, de 39 
áreas; linda por O. con riachuelo Herria, y ñor 
N. con pertenecidos de Izurinaga: tasado en 472 
pesetas.

Cuyo total importe de dichas fincas desde el 
caserío de San Román es 9.282 pesetas 44 cén
timos, y su mitad 4.641 con 22 céntimos que es 
lo que se vende.

Para cuyo remate de la mitad de dichas fincas 
se ha señalado la hora de las doce del dia 6 de 
Abril en la Audiencia de este Juzgado, previ-
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niéndose no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1880.—An
tonio María Camps.—P. M. de S. S., L. Camilo 
Torres.

Certijitox Que á virtud de petición hecha por 
el acreedor y razones alegadas, por auto del día 
de hoy se ha variado el dia señalado para la su
basta, y en lugar del 6 de Abril próximo seña
lado se ha fijado la misma hora y sitio del dia 
26 del propio Abril.

Y cumpliendo con lo mandado que se haga esa 
rectificación por adición, firmo el presente en 
Zaragoza á 29 de Marzo de 1880.—Camilo Torres.

D. Liborio Lorbés, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta ciudad:
Doy fé: De que en dicho Juzgado y por mi 

oficio pende expediente á instancia de D. León 
Monterde y D. Feliciano Porta, de esta vecin
dad, en solicitud de que se les declare pobres 
para litigar con D.a María Salomé, D. Fermín y 
D. Félix Lozano, D. José Cuitarte y D.a Joaqui
na López, en el cual se dictó la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia— En la ciudad de Zaragoza á 6 de 
Marzo de 1880: el Sr. D. Antonio María Camps, 
Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de la misma, vistos estos autos; y

Resultando que el Procurador Vicente Casti
llo, en nombre de D. León Monterde y de don 
Feliciano Porta, solicitó que se declarase á estos 
)obres para litigar, mediante á que carecían de 
nenes y rentas superiores al doble jornal de un
)racero:

Resultando que conferido traslado de dicha 
pretensión á D.a María Salomé, D. Fermín y don 
Félix Lozano, á D. José Cuitarte y á doña Joa
quina López, contra los que aquellos se propo
nen litigar, no lo evacuaron, por lo que les fué 
acusada la rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones á los mismos en lo sucesivo con los es
trados del Juzgado: .

Resultando que de la prueba practicada apa
rece que D León Monterde y D. Feliciano Porta 
no poseen bienes ni rentas que excedan del do
ble jornal de un bracero en esta localidad ni 
ejercen industria alguna:

Resultando que el Promotor fiscal fué de dic
tamen que declarase pobres para litigar á los 
expresados Monterde y Porta:

Considerando que según el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los Tribunales deben 
declarar pobres á los que vivan de rentas cuyos 
productos estén graduados en una suma menor 
que la equivalente al doble jornal de un bracero 
en cada localidad, y á los que vivan sólo de un 
jornal ó salario eventual en cuyos casos se en
cuentran los expresados D. Feliciano Porta y 
D. León Monterde:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que el art 181 de la 
expresada ley señala,

Fallo.—Que debo declarar y declaro á D. Fe

liciano Porta y Molina y á D. León Monterde y 
Lorente pobres para litigar, á los que Se ayude y 
defienda como tales, gozando de los beneficios 
que la ley á los de su clase otorga, entendién
dose por ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artículos 198, 199 
y 200 de la referida ley de Enjuiciamiento civil, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
1190 de la misma, publiquese esta Sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Así por esta sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
María Camps.»

«Publicación.—En la ciudad de Zaragoza á 6 
de Marzo del año del sello; el Sr. D. Antonio 
María Camps, Juez de primera instaucia del 
distrito de San Pablo, constituido en audiencia 
pública en la sala de su despacho, por ante mí el 
Escribano, dió, pronunció y firmó la precedente 
sentencia, de que doy fe.—Liborio Lorbés.»

Concuerda lo inserto con sus originales á que 
me remito. Para que conste y á los efectos acor
dados libro el presente que firmo fin Zaragoza 
á 31 de Marzo de 1880.-^Liborio Lorbés.—V.° B.° 
—El Juez, Caula.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de ^Hiñera ins
tancia del distrito de San Pabló dé Zaragoza:
Hago saber: Que á virtud de autos ejecutivos 

para pago de un crédito, se anuncia subasta 
pública, por término de ochó dias, de trés pi
pas, ó sea 150 cántaros de vino blanco, e'íñbar- 
gados, y lian sido tasados en 7 pesétas 50 cén
timos cada cántaro.

Y para su remate se ha señalado lá hora de 
las once de la mañana dél 14 de Abril próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, en la for
ma ordinaria.

Dado en Zaragoza á 31 dé Marzo de 1880.—- 
Pedro Caula y Abad.—Pór mandado de S. S., 
L. Camilo Torres.

PARTE NO OFIGÍM.--------

VEDADO DE EGUARAS.
Se arriendan los pastos de invierno de dicha 

finca, sita en las Bardenas, término de Valtieri a 
(Navarra). La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Mayo prtiximo, bajo el tipo en alza de 14-09^ 
reales vellón, en casa del administrador D. Ca
lixto Cortés, Calle dé Herrerías, núm. 40, en 
Tudela, donde se halla de manifiesto el plieg0 
de condiciones.

NI MEJOR NI MAS BARATO

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N. 3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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